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(B.O.E.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS FEBRERO 2016  

 

• Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y 

elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto 

sobre Beneficios. (BOE nº 40, 16/02/2016) 

 


